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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 

VIGO 

EdiL'tos 

Don Jose A. Osorio López, Capitán de Corbeta de la 
Armada, Instructor expediente pérdida documentos 
que se instruye en Comandancia Militar Marina 
Vigo, por extravío tarjetas Patrón Yate y Ped 
Motor- 2.a clase, expedidas por Dirección General 
Marina Mercante a nombre de José M. Femández 
Alvariño. 

Hago constar: Que por resolución I1ustrisimo señor 
Director general Marina Mercante, declara jusüficada 
pérdida ambos documentos, quedando nulos y sin 
valor, incurriendo en responsabilidad" quién poseyen· 
dolos no los entregue a las autoridades competentes. 

Vigo, 7 de febrero de -1992.-1.60I~D. 

* 
Don José A. Osorío Lbpez, Capitán de Corbeta de la 

Armada, Instructor expediente pérdida documentos 
que se instruye en Comandancia Militar Marina 
Vigo, por extravio tarjetas Patrón Yate y Ped 
Motor 2.3 clase, expedidas por Dirección General 
Marina Mercante a nombre de Salvador Fernández 
Alvarino, 

Hago constar: Que por resolución Ilustrísimo señor 
Director general Marina Mercante, declara justificada 
pérdida ambos documentos, quedando nulos y sin 
valor, incurriendo,en ,responsabilidad quién poseyén~ 
dolos no los entregue a las autoridades competentes. 

Vigo, 7 de febrero de 1992.-1.602-D. 

Juzgados Marítimos Permanentes 

BALEARES 

Edicto 

Don Vicente Pérez Pardo, Comandante Auditor de 
Defensa, Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 26 de noviembre de J 991 por el 
buque «Balear», de la matrícula de Palma de 
Mallorca. folio 3.8450, de la 3.8 lista de Cartagena 
«A.ntonia y Angeb). 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia. Militar de Marina de Mallorca, en el plazo de 
treinta dias, a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de enl,'f{) de 
1992.-EI Comandante Auditor de Defensa. Vicente 
PerCL Pardo.-1.833-E 

'l!llt I 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General 
de Cos.es de Per¡onal 
y Pensiones Públicas 

La Subdirección General de Pensiones. Generales 
de Clases Pasivas. Servicio de Pensiones Generales 
Familiares. según la vrgente Ley de Procedímiento 
Administrativo. y para que formule cuantas alegacio
nes estime oportunas para su mejor derecho,. en el 
piare de quince días, contados desde la pUblicación 
de este ~icto, hace saber a doiia Maria del carmen 
Palmero Torres que doña Maria Victoria Alba Gonzá
lez ha solicitado la pensión familiar que pueda 
corresponderle de la causada por don Antonio Mez
cua Elena. Referencia~ 122-1991020548.-844-A. 

Delegaciones 

LAS PALMAS 

Caja General de Depósitos 

Sucursal de Las Palmas 

Extravia90s dos resguardos expedidos por esta 
Sucursal con tos síguientes datos: 

N úmero de Registro: 81/28.178. Fecha de constitu
ción: 30 de noviembre de 1981. Importes: 199.795 
pe"elas. 

Número de Regis,tro: 82/09j82. Ff'Cha de constitu
ción: 25 de -septiembre de 1982. Importes: 121.400 
peSt"tas. 

Los referidos depósitos se han constituido por 
(Astilleros Canarios, Sociedad Anónima», para res
pondt'r de obras a realizar en el Puerto de La Luz y 
Las Palmas. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle lo 
presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que el referido depósito 
sólo se entregue a su legítímo dueno, quedando ,el 
mismo sin ningun valor nrefecto, una vez transcu~ 
rrido un mes después de la, publicación de este 
anundo, 

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de diciembre 
de 1991.-LaJefu de la Dependencia de Recaudación, 
María Pilar Timón Ayuso.-1.65-6-D. 

NAVARRA 

Caja General de Depósitos 

Habiéndose extraviado el resguardo acreditativo de 
la consiitución del depósito necesario en metalioo, sin 
interés, con número de Registro 23.264, de fecha 25-
de febrero de 1988, cuyo importe es de 133.180 
pesetas., propiedad -de don José Luís Ramírez Aiava, 
con doc,umenlo nacional de identidad número 
15-.575.097, concstitudo a disposición del Juzgado de 
Primera lnstam:ia número 2 de TudeJa. 

Se advterte a la persona en cuyo poder se encuentre, 
que deberá present.a.ne en esta Delt .. >gación de Econo
mla y Hacienda e-D Navarra, previniéndole que se han 
tomado las medidas cow;:urrcnlcs a que no se abonen 
dlChm importes. y uq;n-scurridos do!> I1l~SCS desde la 

publicacion del presente anuncio, -quedará sin efecto'> 
ni valor alguno. 

Pamplona, 29 de enero de 1991.-EI Delegado de 
Economía y Hacienda, Fernando Cordero Gutié~ 
rrcz.-1.663-E. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tribptaria. se hace 
constar que en el expediente RG 1195-91, RS 409-91, 
seguido a instancia de «Unión Industrial de Farma
céuticos, Sociedad Anónima» (UNIDEFA), en solici
tud de condonación graciable ~ sanción pecuniaria, 
se ha dictado el día 15 de enero de 1992, el siguiente 
acuerdo: 

El Tnbunal EconómJoo..Administrativo Central, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda conceder la condonación solicitada en 50 por 
100 de la sanción impuesta por el Impuesto sobre 
Sociedades. Ejercicio 1987. 

Madrid, 22 de enero de 1992.-L593-E. 

* A fin de dar cumplimiento a lo _ dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General ,Tributaria, se hace 
constar que en el expediente RG 594-91, RS 404-91, 
seguido a instancia de «Limpiezas Martin Hermanos, 
Sociedad Anónima» (LlMMHER, SA), en solicitud 
de condonación graciable de sanción pecuniaria, se ha 
dictado el día 15 de enero de 1992, el siguiente 
acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mia y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda conceder la condonación solicitada en 30 por 
100 de la sanción_ impuesta por el Impuesto sobre 
Sociedades. Ejercicio 1981. 

Madrid. 22 de enero de 1992.-1.5-97-E. 

* A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente RG 3069-91. RS 407-91, 
seguido a instancia de «Transportes Urbanos de 
Segovia, Sociedad Anónima», en solicitud de condo
nación graciable de sanción pecuniaria, ~ ha dictado 
el día 15 de enero de ) 992. el siguiente acuerdo: 

El Tlibunal Económico-Administrativo C...entral, en 
Sala, o~rando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda. como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda condonar en su 50 por 100 de la sanción 
impuesta a «Transportes Urbanos de Segovia, Socie~ 
dad Anónima», en liquidación practicada por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(retenciones), periodo 1988, como consecuencia del 
acta de inspección formalizada el día 15 de abril 
de 1991. 

Madrid, 23 de enero de 1992.-L598~E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley úeneral Tributaria, se hace 
constar que. en el expediente RG 411 &-91, RS 506-91, 

-,'-----
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Sí.'guido a inst¡,ncia de «Espanola de PIaras de Y1:'SO, 
Soei.:-dad Anónima». en solic.itud de condonadón 
graciahlt' de sanción pecuniaria, se ha dictado el día 
15 de enero de t 992, el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico-Adntinistrati...-o Central, en 
Sala. obrando por delegación del Ministro de Econo
mia y Hat:ienda, coma resolución definiti va de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda condonar en su 30 por 100 de la sanción 
impuesta a «Española de Placas de Yeso. Sociedad 
Anónima», en Jiquidación practicada por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (retenciones), 
periodo J985 a 1987, romo consecuencia del acta de 
inspección formalizada el día 24 de enero de 1990 Y 
liquidación de la Oficina Técnica de la Inspección de 
fecha 14 de mayo de 1991. 

Madrid, 23 de enero de 1992.-L599-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 

Anuncio por el que se cita a don José Ignacio J 'icente 
Gtirate 

En virtud de 10 acordado por el Director general de 
la Policía, se ha incoado expediente para det~Fminar 
los dañ-os y perjuicios ocasionados durante la adjudi· 
cación del bar~restaurante existente en las dependen· 
das polic'iales sitas en la calle ~hendakari Aguirre, 
número 90, de Basauri (Vizcaya), durante el periodo 
comprendido entre elIde mayo de 1986 y el 30 de 
abril de 1987. . 

A lin de dar traslado de las actuaciones administt'a
tivas realizadas, por medio del presente se cita a don 
José Ignado Vicente Gárate, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca en Mádrid, paseo de las 
Delidas, 76, primero, Sección de Contrataciones de la 
División de Gestión Econóinica de' la Dirección 
Genna! de la Policía, en un plazo no superior a 
quince dfas desde la publicadón del presente para que 
alegue y presente los documentos que estime, pettl· 
nentes, de conformidad con lo establecido en el 
anit.:ulo 91 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, 

Madrid, 28 de enero de 1992.-EI Director de la 
Policía, Carlos Conde Duque,-2A23-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORJES 

Dirección General del Transporte 
Terrestre 

¡ 
Información pública sobre aflleproyec:[o de S('nÍ("ú) ¡ 
público de tramporu regular, permanente y de uso 1 
ge'!eral rlt' viajeros, equipajes y encargos por carretera. 

Por esta Dirc(;ción se ha declarado la suficiencia 
tecnica del anteproyecto de servicio público de trans~ 
pone regular, pennanente y de uso general de \"iaje
ros, equipajes y encargos por carretera entre'Córdoba I 
y Madrid (E-AC-24). , 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 ¡ 
del Reglamento de Ordenación de los Transportes I 
Terrt',stres de 28 de septiembre de 1990, se convoca 
información publica sobre el citado anteprOYl'cto I 
durante un plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de anuncio fn el 
«Boietín Oficial del Estad.o», a fin de que los concesíO'-, 
narios de servicios de igual clase que se consideren 
afectados y las Entidades y particulares interesados 

, puedan presentar, previo examen de los expedientes, 
en la Subdirección General dé Transporte de Viajeros ¡ 

(\1ini5-teno dt' ObJói" l'ub¡¡"as y Transpones, plaza de 
San Juan de la CCUl, ~¡n número, planta 4.a, despacho 
4.35. en hur;¡,s dl~ nu~\c a ('alorce), o en las Comun¡~ 
d:1JeS Autónomas de Andalucía y Madrir1, cuantas 
akgaciune .. y obse1 vaCloncs estimen oportunas. 

Madrid, 24 de enero- de 1992. -E~ Din'ctor general. 
Bernardo Vaquero l..opt'L-71&.A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION 
Instituto Nacional de Reforma 

yD.esarrollo Agrario 
Rl'sofudón di>' conlrato de préstam.; número 

623.5801 

~or ignorarse d paradero actual de don Salvador 
Mancera Garcia, cuyo último dOll1icdio conocido era 
calle Midaga.l 1, Vano! Abdalajis (Málaga), de 8,::'Uerdo 
con d artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio -de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 18). se le hace saber que en el 
c"-Ptxlíentc de préstamo número 6~3.580.l, del que es 
titular, adeuda lal;'antidad de 868.065 pesetas desde el 
20 de mayo de- 1991, por lo qq'fSC le. ba iniciado 
cApedientc de rt'Solución del contrato. 

Sí en el plazo de quíoct; dias. eon1ado~ a partir dd 
dÍl.l siguiente al de la pubillación de esle a.nuncio. nO 
se ha recibido et ingreso de la cantidad adeudada. o 
~1)11 desestimadas las akgaí'ione-s que pueda formular 
he mismo plazo, se rc!.oh\:rá el contrato de 3l'úcrdo 
con la estipulat:i-on decimoquinta del mismo, .con la 
consecuencia de serie r('Clamadas todas las anualida~ 
de:'. Vt'lll idas y por vcnccr. 

~1adrid. 5 de- tt.-hrero de 1992.-El Presidente, por 
d~lcg<lció-n (Rcsoluóón de 11 de junio de 1991, 
~B(¡letín Oficial dei Estado» dd 15), el Subdirector 
general de Sen' ido d~ Apoyo. Gerardo Ruiz (Jue
rrero.-l.631·D. 

UNIVERSIDADES 
CA'lU.LA·L' MANCHA 

Escuela llnhersitaria del Profesorado 
df> EGB de Ciudad Real 

Habiendo sufrido e"tr3'o'1O el titulo de Diplomado 
en Proft:sorado de EGB, por la especialídad de «Cien· 
cia!. Humanas», de Íjol1a In,;<s Prieto GÓntez. nacida 
en- PuertollaJio, (Ciudad Real) el día. 15 de scptiembre 
de 1966/ c\.pedido p<Jr el Min¡'steno de Educación_ y 
Ciencia ton fecha 30 da. noviembre de 1987, reglS
trado al folio numero 20098 v al folío J 42, númerp 75 
dd Registro dt" ("~ta ES(Ui.·la·Liniversitaria, en virtud 
de 'ndcn del ilu<,¡rlsimo S .. 'rldf Director de la Escuéla 
Ul'l1vcrsitaría del Profesorado de EGR de Ciudad 
Real, dependiente de la Universidad de Casti1la~La 
Mancha, se ha('c publico, por término de treinta dias, 
para oír rct:lamaC'iollcs, en t'Umplimiento de lo dis· 
pue5-to en la Orden de 8 de julio de 1-988 t«Boletin 
O(ll:ial del f~lado» del 13), 

Ciudad Real. 14 de mayo de 1991.-1.a Secretaria. 
(armen Dial Jimt>ncl.-L6S5·D. 

CASTILLA Y LEON 

,Es<,uela Universibria del Profesorado 
de- lG B de Segovia 

Hahit'ndose f"xtr.iviado el título de Mat.'Stnl de 
Primera Enscnanza de doila Maria Esperanza Santiño 
Agud-Q. que k fuc eXpt"didn d 30 de abril de 1965 por 
la'$t-q;ión de Titulos del Ministerio de Educación y 
Ciencia y siguiendo las instrucciones del artículo 3;'" 
de la Orden de- 9 de septiembre de 1974, se hace 
públi(~a la incoación en esta Escuela Universitaria del 

m.·.
t 

,j,"l .it~ifl 

expediente para Id expcdidnn del o:mespondiente 
duplicado. 

Lo que se pone en conodmiento de personas 
interesadas por si tuvieran que formular rcciamal,;li>o 
al'efca de dícho tftulo, dentro del plazo de un mt"s a 
contar dcsde la publicación del prest'nte amlOdo en el 
«Boletín Oficial del Es.tado». 

Segovia. ~9 d{~ enero de 1992.-1.697-D. 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad cito Ciencias de la Información 

Habíéndose extraviado el titulo de Licenciado en 
Ciencias de la Información, Sección de Periodismo, 
de don Rafael Casasús Arre, que le fue expedido el 24 
de enero de 1978, al Registro Especial número 411, y 
registrado al folio 3, número 141 del libro de e~ta 
Facultad, se anuncia al público para que si alguien se 
cree con derecho a reclamar, lo verifiquen dentro del 
plazo de un mes, a partir de la fecha de la pubJicacÍoil 
del presente anuncio en el '«Boletín Oficial del 
Estado», advírtiendo que transcurrido dicho plazo se 
procederá a elevar a la superioridad el expediente 
incoado para la exped!ción del correspondiente dupli
cado. 

Madrid, 13 de febrero de 1991.-EI Secretario, 
Emílío Carlus Garcia Fernández,-L653.D. 

GRANADA 

Escuela Universitaria de Enfermería 

Habiendo sufrido extravío el título de Diplomado 
en Enfermería de don Alfonso Jesús Cruz Lcndínez, 
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia 
con fC('ha 21 de octubre de 1987, (,On el numero 3:323. 
Se hace público por termino de treinta días hábiles, 
para oir ft!damadones, en cumplimiento de lo e!>ta· 
blet:ido en el artículo 3,0 de la Orden de 9 de 
septiembre de ! 974 (<<Boletín Oficial del Estado)) 
del 26). 

Jaén, 6 de febrero de 1 992.-EI Director, Guillen 
Sol\'as,-1.591,D. 

PAISVASCO 

Escuela de Magisterio de Guipúzc-oa 

Se anuncia el extra .. ío del título de Maestra de 
Prímera Enseñanza de dona Maria Asunción Aroo.. 
nies lrigoyen, {"xpedido en Madrid el 30 de agosto de 
J 969, ~olj.cjlando un duplicado del mismo. 

San Sebil,stián, 1 ¡ dl~ febrero de 1 992.-1.689-D. 

* 
Se anuncia el extravíQ del título de Diplomada en 

Profesorado de EGB, de doña Maria Angeles Pérez 
González, e-xpedido en Madrid e13l de julio de 1986, 
solicitando un duplicado del mismo. 

San Sebastián, 12 de febrt:ro de 1992.-1.579-0. 

S-\'" flAGO DE COMPOSTELA 

Facultad dt! Medicina 

Extral'io de/titulo de Licenciado en Medicina 
y Cirug{a 

Don Humbcno Otero Lhinchilla. natural .de San 
Pedro Sula (Honduras), solicita la expedición de un 
nuevo tít'ulo de Licenciado en Medicina y Cirugía por 
extravío del que le fue expedido con fecha 16 de 
septíembrt' de 1%7, registrado al foJio 188, número 
1.t68: Reglstrad(). Cll la Universidad al folio 148, 
número 7.199. 

Lo que de orden dd ilustrísimo serior Decano de la 
Facultad de Medicina, se anuncia en el «Boletin 
Oficial del Estadm~ a 10$ efectos de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 ((Boletin Oficia! del EstadO») 
del 26). 

Santiago. 24 de abril de 1991.-EI Secretario de la 
Facultad, Francisco Gonuilez García.-l.647·D. 
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COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

'm'I'U" I 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Dirección (;e.Beral de Carreteras 

Ir,formación pública del proyecto ((Variame. Variame 
de PÚ'ra. Carretera B-244" de CapdJades a Marfurell, 
[11111105 kilometricos 5,000 al 13,500. Tramo: I~ierat' 

Ha sido aprobado técnicamente el 14 de noviembre 
de 1991 por la Dirección General de Carreteras del 
Departamento de Política Territorial y Obras Plibli .. 
cas de la Gener.tlidad de Cataluña el proyecto 
«Variante. Variante de Piera. Carretera B~244, de 
Capenades a Martorell, puntos kilométricos 5,üOO al 
13,500. Tramo: Piera» .. 

Los articulos 35 y 36 del Reglamento Gl'neral de 
Carrckras, aprobado por el Real Decreto 1073/1977, 
de 8 de febrero, determinan la obligación de Que se 
abra la pertínente información pública durante' un 
plazo de treínta días hábiles, contadQs a partir del 
siguiente a su publicación en el ~letin Oficial del 
Estado». 

En consn:ucncia. durante el expresado plazo, cuan
tas perwnas naturales o jurídicas se consideren íntere· 
sadas podrán examinar el referido proyecto en el 
Servido Territorial de Carreteras de Barcelona 
(Aragó, 244) o en las Corporaciones municipales de 
Vallbona, Picra y Masquefa. y formular, en su ca.so, 
alegaciones u observaciones que deberán versar sobre 
las circunstancias que justifiquen la declaración de 
interés gencral de la carretera y sobre la concepción 
global de su trazado. 

Lo que se hace públíco para general conocimIento. 
Barcelona, 24 de diciembre de 199L-El Dírector 

general de ümetcras, Jaume Amat Curto.-84&.Á. 

Reso!lKiún por la que se señalan dios para la redac
ción de aclas previas. a la ocupación de fincas ~recla
das Jlur la ejecución del proyecto de paso subterráneo 
en el punlo kilométrico 2.177 de /o. linea Manresa-

SJ1ria de /0<: FGC, el1 el termino municipal de 
Manresa 

Dado que ha sido publicado la relación de los 
bienes y derechos afectados por la ej~ución del 
pfClyecto de paso subterráneo en el punto kilométrico 
2,1 77 de la línea Manresa...súria de los FOC, en el 
.. Boletin Oficial del Estado» de 6 de septiembre 
de 1991, en el «Diario Oficial de la Generalída~ de 
Cataluña» de 16 de agosto de 1991 yen el periódico 
«Diari de Barcelona» de 20 de de agosto dp 1991, 
seg~n lo que establece el artículo 56 ~I R~n~nto 
de 26 de abril de 1957 úe la Ley de Expropiación 
Forwsa de 16 de diciembre de 1954, y ,de$.rada la 
urgoi'ncia en la aprobación del proyecto, St!$ún eSta
blece el artículo 153 de la Ley de Ordenación del 
Tr¡,mspone Terrestre de 30 de jl1lio de 19S7, he 
rc!.uelw: 

En base a lo p¡evisto en el at1ículo 52 de dicha Le), 
sen.1lar el día 24 de marLO de 1992 en Manresa. para 
procl'dcr a la ¡cdacción de las actas previas a la 
~ul?ación de los. bienes) derechos o&jetos de npro· 
p:a':¡(I!}. 

El pr~sente señalamiento será notificado lodi"i· 
duat:nehte a los intt.'resados convocados, que son los 
Que figuran en la relación expuesta en el tab{ón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (falle 
del I;'Jctor Roux, número 80, planta baja, BarceIQna). 

A dicho acto deberán asistir lus tlfulares de 1(15 
hienc"S !.' Jerc¡.;h.Js afectado~, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada. apor· 
tandn lo .. documentm; acreditalÍV(lS de su titularidad 
y d últírH,) recíbo de la contríbuci6n que oorr-esporui.a 
al hitn aL-dado, pudiéndose hacer aoompanar a ~u 
('O~lta, 1;[ pruced(", de Peritos y/o Notarh 

D ,lugar de reunión ~on las de~ndencias de~ 
A~;¡nt.un:iento de Manresa. A continuación, los asis,.. 

_11111 
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li.:ntes se tra$ladarán. si procede. a Jos. terrenos aíecta~ 
dos . .para proceder a la redacrión de las actas 

Barcelona, 3 de febrero de 1992.-EI Jefe del Seni4 
cio de E"propiación. en funciones, Enrique \'elasco 
Vargas.-2,443·E 

RnftluciólI por la que se se:wlan dws pura la redac
eÓI/ de arias previas a la ocupación dí' fini.'as afecta· 
Ja~ por la ejecución del proj"eC!fl «.)'upreslt'n de los 
paSl'S a nil"('/, puntos kilométrico!) 7,9]9 a 8. J 18 de los 

HiC, dellérmino mUTlícipal de Sa1llpedor:'¡ 

Dado q~ ha sido publicado la relaóón de los 
hi~nes y dered1()S aiCCtados por la ejecución dd 
proyecto «Supresjón de los. pasos a nivel. puntos 
kilamétricos 7,939·-8;· 8,H& de los FGC .. , en el 
«Boletín OfKial del Estado» de 31 de ago!oto de 1991, 
en el «Diario OfiCial de la Generalidad de Cataluña» 
de 21 de asosto cJe· 1991 y en el periódico «La 
Vanguardia» de, 13 de septiembre de 1991, según lo 
que establece el artículo 56 del Reglamento de 26 de 
abritde J9S7 de la ~ de f.xpropiación Forzo~a de 16 
de diciembre de 1954, itnplitita la urgencia en la 
¡¡:probación del proyecto, según establece el artículo 
151 de, la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre 
de 30 dé julio de 1987, he resuelto: 

En base a lo :estáblecido en el articulo 52, ("on~ 
cuencia 2, de dicha Ley, scoaiar el dia 25 de mano 
de 1992 en Sántpedor, para proceder a la redacción 
de las a"Ctas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos que se expropian. 

El presente séñalámiento lit."rn notíficado indivi· 
dualmente a los interesados convocados, que son los 
que: 'figutan en la relación ex.puesta en el tablón de 
anunciD$ de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
del Doctor Roux, nútt,ero 80, planta baja, Barcelona). 

A dicbo' acto deberán a"SÍslÍr los titulares dé los 
bienes. y derechos afectados, personalmente o repre
sentadOs por 'persona, debidamente autorizada, apor~ 
tando tos documentoS 'acreditativos de su titularidad 
y elúltimnrecibo de,'l., rontribución ,que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
coSta, si pr(X'ede. de Peritos 'i/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
AYl.lntaqJ.iento de Santpedor, A cootinuación, los 
asistentes -se trasladarán, si procede, a los terrenos 
afectados. para ~er a la redacción de las actas. 

Barcelona, 3 de febrero de 1992.-EI Jefe del Servi
cio de E~propiación, en funciones, Enrique Velasto 
Vargas." 2A44·E. 

Resolución por la que se señalan dÚli para la redac
ción dt' a,'tQ.)' pre\'ia.s a la {lcul'adón de /iru:as 4lecta
das pot fa efrcucion del pro}'l'cto S-L-81 1. del término 

munícipal de Tárrega 

Ilado Que ha sido. publkado la rdaóún de los 
hieDeS y decechos afectados por la ejecudón del 
proyecto S-L·811~· mejora locai, mejora de curvas y 
acee$!}, carretera C-240~ puntos kilométrlt'Os 21'.0()(} al 
22,500;, tramo: OaranJls-Agramunt, en el «Botetin 
Oftcial del Estado» de 28 de diciembre de 1991, en el 
«l)íario Ofieml de la Gen?l'ahdall de Cataluña» de 22 
de noviembre de 1991~)' en el J)t'nódico «Segn.-. de 25 
de noViembre de 1991. ~jn lo que establece el 
artk:ulo 56 del Reglamento de 2ó de abril de 1957 de 
ta ley de Expropiación· }-"(,rIO..a de 16 de diciembre 
de' 1954, y declarada la, urr,cncia en la ocupación por 
acuerdo d.el Consejo Ejn:u\iyc de la C.eneralidad de 
24 ·de dicH~mbre de 1991. ti;, n'MH'ho: 

En base a lo establecidu tn tI <iaírulü 52, conse
cuencia 2, de dicha I.ey, scfi .. lar el día 17 de marzo 
de 1992 en T áITe&ai pat:i pr-xeJ(f" a 1.1 rt-'dacción de 
las actas 'ptevi.as a la ocupad'.m de los bienes y 
dert:chm que se expropian 

El prCSCfllt: senaJaOlienh) "-:r<l noti!iatdo ¡r:di~<i, 
dualmcnte a los interesados {'·)W unldu!>., que son los 
que 6guran tm la t'dación e;qlt1csta. en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía ~' C'.n l"Ste Departamento (calle 
del {>OctQt RouJt, núP:lefU ~O. planta baja, Barcelona). 

A dicho acto deberán asiwr los titulares de 1m. 
hienes y de;e(hos afectados. personalmente o repre-
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sentados por persona debidamente autoritada. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
r el último recibo de la contrihución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa,.' si procede, de Peritos y/o Notario,. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Tárrega. A contiñuación, los asis
te-ntes se trasladarán, si procede, a los terrenos afecta· 
dos, para proceder a la I't'dacción de las actas. 

Barcelona, 5 de febrero de 1992.-EI Jefe del Servi· 
eio de Expropiación. en furu;iones, Enrique Velasco 

. Vargas.-2.442·E. 

Departamento de Industria 
y Energía 

Servicios Territoriales de Industria 

TARRAGONA 

Información pública sobre una instalación electrica 
(referel1cia LAT 7657J 

A los efectos que prevén el artículo 9.° del Decreto 
2617/1966 y el artículo 10 del Decreto 261911966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización admínistrativa y 
declaración de utilidad pública en concreto. de la 
instalación elécirica que se detalla a continuación: 

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de C.ataluña, 
Sociedad Anónima» (FECSA), con domicilio en Bar· 
celona, calle Mallorca, número 245, 

Referencia: LAT 7657. 
Línea eléctrica a 110 KV, a la ER Amposta, desde 

la línea de 110 KV Tortosa-Alcanar, en el término 
muóicipal de Amposta. 

Finalidad de la. instalación: Cubrir el suministro de 
energía actual y el crecim.iento de la zona, 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Entídades que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto' de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria de Tarragona (calle Castellar
nau, 14) y formular, por triplicado, las reclamaciones 
que consídere oportunas, en el plazo de trein!3- días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Tarragona, 13 de diciembre de 1991.-EI Delegado 
Territorial de Industria en Tarragona., Jaume Feme
nía i Signes.-l.09O-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería· de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección Genetal de Transportes 

Resdu.:ión [lor la que se ini¡,'ia exp~dif!nt(' de sustitu
Lión de cona/siones de transporte regular d,e viqjeros 

de t'ompetencia exclusiva de /o. Junta de ()alida 

Al amparo de lo establecido en la dispúsición 
tfim~itoria l>Cg\l.nda de la Ley 16/19"7, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 
Dccrelo 302/1 Q8S, de 3 de noviembre, de la Conselle· 
na de Ordcna-~!Ón del Territorio y Obras Públicas de 
la Junta de Galícia, se ha iniciado el expediente de 
·~ust¡tucilln d~ la concesión de transporte regular de 
viajero", por ¡,:arretera que se indica a con"linuacion: 

A Rl.ta·Vis.na do Bolo con prolongación e bijuelas: 
\¡ -1 738:XG-118. Titular. «Agrupación de Transportes 
de Viaj~lus, Soci.-xJad Anónima» (ATVISA). 

Los in.etc53dos y afectados en este expediente 
podlán personarse en el procedimiento, y previo 
(-"I(aUl('n de !a documentación pertinente@elSeiv\;';IO 
Pw,,·indal tie Transportes de Orense (calle Curros 

--1r~ 
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Enríqucz. Edificio La Torre), efectuar las observacio
nes que estimen oportunas, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de t'slc anundo en el «BoJetin Oficial del Estado». 

Los gastos de publicación correrán a cargo del 
peticionario. 

Santiago, 3 de febrero de 1992.-EI Dire<:lor general 
de Tramportcs, Manuel Abeledo López,-1.643·D. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

lnformaáón pública de la petici6n de autorización .v 
declaración de utilidad pública di.' las insll.l!anoni?'> 

eléctricas que se citan 

A los efectos prevenidos-en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilidad pública de la insta~ción eléctrica, con las 
siguientes características especiales: 
(Expediente AT. 25711990.) 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde el centro de transformación «Vilatuxe» hasta el 
centro de transformación' de San Martiño, Ayunta
miento de Lalin. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

('-aracteristicas principales: 

Linea de media tensión, aérea.. a 20 KV, de 9.125 
metros de longitud, con conductores de aluminio
,acero LA-~O, de 31,1 mílimetros cuadrados de sección 
total, apoyos de hormigón y metálicos y tomas de 
tierra. 

Un transformador de 50 KV ~ relación de transfor-
mación 20.000/230 V, ,en Lebozán. 

Red de dístribución en baja tensión. 

Presupuesto: 22.507.131 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la insta1ación en estas oficina~, 
sitas en rua Nueva de· Abajo, 2, y formularse -contra 
éste las reclamaciones, por duplicado, que se conside
ren oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir del SIguiente al de la publicación de esta 
Resolución. 

Pontevedra, 2 de noviembre de 1990.-Et Delegado 
provinrial, Ramón Alvarez Abad,-986-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 

2617/1966 y el artículo 10 del DecretQ 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a informaóón 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilídad pública de la instalación eléctrica, con las 
siguientes características especiales: 
(Expediente AT. 100/1991.) 

Peticionario: «Uníón Eléctrica·Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde el apoya número 35 de la linea de media 
tensión «Mourente-Marín JI» has.ta el centre de 
transformación que se proyecta en Estivada,C'ántoa· 
rena, Ayuntmiento de Marin. 

Finaiídád de la instalación: Mejorar el scrv/c'lO 
elé..:trk o en la zona. 

Car8cleIÍslicas prinCipales: 

Línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, ddH2 
metros de longitud, oon conductores tipo LA-3Q )' 
tomos dr- ti~~rra. 

tin ::entrc, de transformación de 100 KVA, rdaoún 
de tr:m"¡¡mnal.'iór. lO.or-JÚ/20.000í3S0¡nQ v, 

R¡>d de tlhtribucióo en baja tensión, 

Martes 25 febrero 1992 

lo que se hace publico para que p\leda ser exami
nado el proyecto de la instalaCIón en estas oficinas, 
sitas en rúa Nueva de Abajo, 2, y formularse contra 
éste las rcclamaciont's, por duplicado, que se conside
ren oportunas, en el plazo de treinta días, contados a 
partir de! siguiente al de la publicaClón d~ esta 
Resolución. 

Ponte..-edra" 11 de febrero de 199I.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Ahad.-987-L 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

R.esoluciones por las que se autoriza el estahledmümto 
de laJ ¡nstaiaciot/('s eiéflricas que Si' citan 

Visto el ex.pediente incoado en este Servicio p~ 
vincla! de Industria, Comercio y Turismo, a petición 
de-«Elécuicas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Zarasoza. calle San Mi¡uel. 
nUmero 10, solicitando autorir.ación y declaración en 
co!l<"Teto de utiJidad pública para el establecimiento 
de centro de transformación «La Navc», de 25 KV A, 
Y cumplidos los, trámites reg1amentarios ordemtdos- en 
el capítulo 111 del Decre'" 2617/1966. de. 20 de 
octubre, y en capitulo nI del Reglamento aprobado 
por Deereto 2619/1966, sobre expropiación fanosa y 
sanciones en materia de instalaciones déctricas" y-de 
a~uerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministe
rió de,1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 19-39, sobre Or-denación y Defensa de la lnqustria, 

Este Servicio Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima .... la instalat:ión- eléctrica empla
zada 'en Sabiiián~o" cuyas caracteri-stÍl,<lS son las 
siguiente ... : 

Ex.pediente AT-19¡9L Centro de tran~tQrmación 
«La Navo}, de tipo intemperie sobre dos apoyos de 
hormigón. de 15 KVA. Relacion de transfonnadón: 
9.500-16.435 ± 5 _t 10 %;B2, con sus Nrrespon
dientes protecciones. 

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del 
servicio de suminlstro de energia _elét.·trica en «La 

! N~vc», lermino municipal de Sabinánigo (Huesca). 

Declarar, en COncreto, la utilidaQ pública de la 
instaladón eltctrica que se auloriu a loOl¡ efectos 
senalados en la, Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaclO,nes eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
dé 1966_ 

Esta instalación no podrá. entrar en sen.'ido mien· 
tras no cuente el petlc-ionario de la misma con la 
aprobación de su pro)e(~{) de ejecución, pre~io -cum
plimiento de los trámítes que se señalan en el capi~ 
tuto IV del dtado Decreto 2617/1966, de 20 -de 
IX:tubre. ní podrá utílízane para otros U30S que Jos 
que constan en el objeto de! proyet·to-, -:'.al\'~l solicitud 
ptCyiIl. y aUIQfi:ración rxpn''Sa 

Huesc-a, 3 de enero de 1 992._El Jefe dd Servido 
Provinci-al, Joaquín J(l~ Orta~ Casajús.- i..W2-D< 

* 
VistO el f'xpedicn1e m~'o,\.do en e~te $t"",'lC10 Pro

.'ln'-Ull de lndustna, COln{ TdO y Turtsn;\l, a pendón 
d~ -<Eléctncas Reuniru~ <1.: :lar.tgoza, S(\ciedad An.l
mrna» <-ún domj,-íl,(> en Za:-ago1.a. ca1(¡! San Miguel. 
n":rl1e:(\ lú, ~(lii;:;tar.do ~~U~lJrúa~:¡ón y dt,;.t~~a;:iún en 

t¡¡ 
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concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de linea aérea a JO KV, preparada para 25 KVA. y 
centro de transformación «Usón», de 25 KVA, Y, 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y en capitulo IIJ del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa)' 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. Y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministe
rio de 1 de febre'ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, 

Este Servicio Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica empla
zada en Huesca. cuyas características son las siguien
tes: 

Expediente AT,39f9L Linea aérea a 10 KV, de 400 
metros de longitud, con origen en apoyo nú.~ro 20. 
linea a centro de transformación ruaharre» y final en 
centro de transfonnación «Usón». Conductores de 
aJuminio-3cero LA-56, de 54,59 milimetros cuadra· 
dos. Ai-sladores de vidrio en cadenas 2-3 elementos, 
E-70jI27, apoyos metálicos. 

Centro de transformadón «USÓD», de tipo intem
perie, sobre apoyo metálico, de 25 KVA. Relación de 
transfonnación: 9.500-16.435 ± 5 ± 10 %/380-220 V, 
ean sus correspondientes protecciones. 

Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del 
servício de suministro de energía eléctrica en el 
término municipal de Huesca. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sot,re expropiación 
forzosa y sanciones en matería de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se seoalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, ni podrá utilizarse para otros usos que los 
que constan en el objeto del proyecto, salvo solicitud 
previa y autorizaóón expresa. 

Huesca, 3 de euero de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Provincial. Joaquín José OrlaS Casajús.-1.391-D. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617¡1966 y 

2619/1%6, se abre información pública sobre la 
síguiente instalación eléctrica: 

Petícionario: «Ek."ctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». Calle San Miguel, número 10. 
Zarago7.a 

Finalidad: Suministro de energia eléctrica al polí
gono $t:pes, en Sabiilánigo (Huesca). 

Característícas: Expediente AT -149/91. Linea 
aérea, 2 circuitos, a 10 KV, de 818 y 2.065 metros de 
longitud, respectivamente, con orij?:en en SET Carti
rana ~ final en apoyo número 21 (acometída subterrá, 
nea al polígono industrial) y en apoyo número 1 
(derivación Pozos Eniepsa), apoyo númí'ro 6 (deriva, 
ción c.T. Disco), apoyo número 8 (de-rlvación CT. 
Silo), apoyo número 9 (derivación CT. Cartirana) y 
apoyo mimcr-o tI (derivación C.TJ. Corona). Con
du{·tores de alumjnio-atero. LA-lID. de 116,2 milí
metros wadrarlos. Ais1a\iores de vidrio en cadenas. 
trt'!' elementos, f-70/127, apoyó(, de hormigón y 
meta:¡cos. 

PH.":mpuC':'>to· 16.606.571 pe~etas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de ll111idad púl;l!ica 

Todas aquellas rer~onas o Entidades que <;1.' consi~ 
d~ft~n afertaJas podrán presentar sus e:.critos, por 
li1plicat.io, con hh aleg¡:K,tOnes oportun;t$ C!l este 
~ervkio Provinóai, <¡itú ~!l plaza Cer\'an~"s, r,ü
mCf() 1, dtlralHe ~l phl?O de treinta Ji;);,. 

Hú·:\J::a. 10 de en-,:;,-o d,'! Js:q2.~l:.! Jcf.:: d::! ~<!n;,';D 
Prllvi¡.c¡u', JoaOfJ:ll jo~, l..""-us Casa'vs . I 3Ht)·D. 
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Visto el expediente incoado en este Servicio Pro
vincial de Industria. Comercio y Turismo. a petición 
de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima». con domicilio en Zaragoza. calle San Miguel, 
número 10, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utiljdad pública para el establecimiento 
de línea aérea a 15 KV SET Valfarta a Bombeo 
número I Cfasarda. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y en capitulo In del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
cx.propíación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo \i,íspuesto en 
la Orden de este Ministerio de J de febrero de I ~68 
Y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ÜÑenación 
y Defensa de la Industria, 

Este Servicio Provincial ha resuelto: 

Autorizar a '<Eléctricas Reunidas de Zarago~ 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica eMPla· 
Zflda en Sena y Valfan&. (Huesca). cuyas. ~~ 
cas son las siguientes: 

Expediente AT~131/91. Linea aérea a l5 KV, de 
3.311 metros de longitud, con origen en SET V~ 
y final en apoyo número; 16 línea. Co~rcs de 
alutninio-acero, LA-280, de 116,2 y 54,6 milímetros 
cuadrados. Aisladores de vidrio en cadena$ tres ,ele
mentos: E-I 10/127, E-70/127 y E-40flOO, apoyOS de 
hormigón y metálicos. 

Finalidad de la instalación: Suministro ~co_al 
Plan Coordinado de Obras de la zona regable Mone. 
gros n, términos municipales de Sena y VaIfarta 
(Huesca). . 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre exptopiacíón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 204e octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la rnísma con' la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 2() de 
octubre, ni 'podrá utilizarse para otros P50$ que ,Jos 
que- constan en el objeto del proyecto, salvo solicitud 
previa y autorización expresa. 

Huesca, 20 de enero de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín José Ortas Casajús.-L390-D. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Pro

vincial de Industria, Comercio y Turismo, a,petición 
de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anó
nima»', con domicilio en 2aJagoza. calle Saa Mi¡uel, 
número lO, solicitando autorización y ~ en 
concreto de utilidad pública para eJ esta~mtento 
de lín~ aérea a 15 KV SET VaI&rta alinea distribu
ción Castejón de Mo-negros..l.a Almol&, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en- el capítUlo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; y en 
capítulo 11{ del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y _dones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo-ron 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de '-1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria. 

Este Servicio Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica empla
zada en Valfarta (Huesca) y La Almolda (Zaragoi.lt), 
cuyas características son las siguientes: 

Expediente AT-132/91. Linea aérea a 15 'KV, de 
5.116 metros de longitpd. con origen en SE VatfoDda 
y final en apoyo núnf'ero 28 línea, ConductOms- de 
aluminio-acero, LA-UO, de 1I6.2Ó milímetros cua
drados. Aisladores de vidrio en cadenas tres elémen
tos, apoyos metá:lioos. 

:11 i 
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Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico al 
Plan Coordinado' de Obras de la zona tegable Mone
gros n, términos municipales de Valfarta (Huesca) y 
La AI_a (Zaragoza). 

Declarar. en con,creto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica ,que se autoriza a los efectos 
sel}alados ·en la Ley 10; 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y, su Réglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente'·el peticionario de la misma con la 
aproQació:n de su proyecto de ejecución, previo cum~ 
pJimienlO _de, Jos trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre,. n,i podr.i ,utiliza~ para otros usos Que los 
que- cOns~ en el objeto del proyecto, salvo solicitud 
'previa y autorización expresa. 

Muesca, 20 de- enero de 1992.-El Jefe del Servicio 
Províndal) Joaquín José Qrta:; Olsajús.-1.389-D. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Sección de Control y Seguridad Industrial 
y Minera 

Información publica relativa al provec/o de autorí=a· 
dón para la construcción del gasoducto ,(:lmpliaciólI 
wmícmillo di! Pamplona), prt>1>l'IttadlJ por f(Enagás. 

Sociedad Anónima)) 

De acuerdo con lo dispuesto en el capítulo m de la 
Ley lOjl987, de 15 de junio, de Combustibles Gaseo
sos; artículo 1 I del Reglamenlg General del Servicio 
Publico de pases Combustibles, aprobado por 
Decrct{) 2913/1973, de 26 de octubre; artículos 17 de 
la 'ley de ExpropU¡ción Forzosa y 56 de su Regla
m~to-, y Ley de Procedimiento Administrativo, se 
somete a informaeión pli-blica la soli-citud de autoriza
ción de instalaóones, cuyas caracteristicas se detal1an 
a continuación: 

Peticionario: ((,Emigas, Sociedad Anónima», con 
domicilio en avenida de América, número 38. 28028 
Madrid. 

Objeto de la petición: Autorización de ins.talaciones 
para la construcción del prOyecto «Gasoducto amplia
ción semianillo de Pamplona». 

Descripción de las instalaciones: 

TUberia: De acero al carbono, tipo API~5L. Gr B, 
epI). diá:metro de, IO~ y espe~r de 4,8 míIímetros, 
dlspp-niendo de revestimiento interno y externo y 
protección catódica: 

Pres-lQ-n de diseño: 16 bares. 
Términos municipales afectados: Pamplona. 

AnsOOín, Bcrrioplano (roncejo de Artical, Villava y 
El(,!abartc (t;oncejo de Arre). 

Presupuesto: 13.379.3.33 peSetas. 

Afección a fincas particulares: La afección a fincas 
'particulares derivada de la construcción del gasoducto 
se concreta_ en la siguiente forma: 

Uno.-Expropiación forzosa a los terrenos sobre los 
que se han de construir' los elementos de instalación 
fija en superticíe. 

Dos.-Para fas canalizaciones: • 
A) Imposjción de servidumbre pé'rmanente de 

paso en una, franja de terreno de 2 metros de ancho, 
a lo largo _del gasoduCto, por donde discurrirá entc~ 
n'ada la tubería o tuberías que se; requieran para la 
conducción del gas y que estará sujeta, a las sígui,<ntes 
Hmitacip-nes: 

L Prohibición de efectuar trahajos de arada o 
similares a una profundidad supcriN a iO centímc-
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tros. así como de plantar árboles o arbustos a una 
distancia inferior a 2 metros, a contar del eje de la 
tubcria. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones. a una 
di!>tánciu inferior a 5 metros del eje del trazado. a uno 
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse 
siempre que se soli-cit~exprcsamente y se cumplan las 
condiciones Que en cada caso fije el órgano compe
tente de la Administración. 

3. Libre at."'Ccso del personal y equipos necesarios 
para poder mantener, reparar o renovar las instalacio
nes. con pago, en su caso, de los daiíos que se 
ocas.ionen. 

4. Posibilidad de instalar los hilos de scñaliIllción 
o dc-limitación y los tubos de ventilación, así como de 
realizar las obras superficiales o subterráneas Que sean 
necesarias para la ejecución o funcionamiento de las 
instalaciones. 

B}_ Ocupación temporal. como necesidad deri· 
vada de la ejecuclón de las obras, de la zona qúe se 
rdH.'ja para cada finca en los planos parcelarios de 
('xpropiación y en la que se hará desaparecer todo 
obstáculo. 

Tres.-Para el paso de los cables de conexión y 
elementos dispersores de protección catódica: 

A) Imposición de servidumbre permanente de 
paso -en una franja de terreno de t metro de ancho por 
donde discurrirán enterrados los cables de conexión y 
elementos dis~rsores, que estará sujeta a la prohibi
ción de efectuar trabajos de arada o similares a una 
profundidad superior a 50 centimetros, así como de 
plantar árboles o arbutos y para realizar cualquier tipo 
de obra. 

R) Ocupación te-mpora~ como necesidad deri
vada de -,ja ejecución de las obras, de la zona que se 
rcOcja para rada finca en los planos parcelarios de 
expropiación y en la que se hará desaparecer todo 
obstáculo. 

El proyecto incluye planos parcelarios y la rela .... ión 
concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados. 

Lo que se hace publíco para conocimiento general 
y cspcciaimente de 10'5 propietarios de tefl\'1l0S y 
demás titu!aft's afectados por dícho proyecto, cuya 
relación se inserta al final de este anuncio. para Que 
pUl"da S('r examinado el expediente en el Servicio de 
Industria, calle ErJetoquicta, 2, de Pamplona, en 
donde pueden presentar por triplicado las alegaciones 
que se consideren oportunas en el plazo de veinte 
días. a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio. 

Pamplona. 10 de lebrero de 1992.-EI Director de 
Servício.-l.654-D. 

Relacián concreta e individllali=ada de bienes y dere
chos arectados por servidumbre de paso. con expresión 
de mimcl'O de ./inca, tíwlar JI domicílio, 'afección: 
S('l'I'idumbre de paso (metros líneales) y ocupación 
{('/l/poral (me/ros cuadrados); datos catastrales: Poli-

g01l0, parcela y naturaleza 

Proyecto: 453--Cierre semianillo de Pamplona. 

Provincia: NA-Navarra. 

Municipio: AE-Arre 

NA-AE-15ü. Concejo de Arre-Arre, 216,0. 2.80N. 
15. 715. Pinar. 

NA4AE-151. Gobierno de Navarra. Departamento 
O. P. Transpones y Comunicadones, Servicio de
Camino~. calle San Ignacio, 2, Pamplona. 32,0. 416. -. 
-. Carretera nacional 120 InL Arr. 

NA4AE-152. Concejo de Arre-Arre. 165,0. 2.145. 
I 5. 634AB. Pastos-soto. 

Municipio: AN-Ansoain 

NA-AN-JOO. Congregación Religiosas Misioneras 
de Santo Dommgo. calle Don Ramón de la Cruz, 4, 
Madrid. 15.0. 195. 22.602. Labor secano. 
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NA-AN-JOI. Congregación Religiosas Misioneras 
de Santo Domingo, catle Don Ramón de la Cruz, 4, 
Madrid. 62,0. 856. 22, 603. Labor secano. 

NA-AN-302. Francisco Garraus Miqueo y Rafael 
Mario Goicoechea. A TI.: Francisco Garraus Miqueo, 
plala Conde Rodezno, 12, tercero, Pamplona. 4,0. 80. 
22. 655. labor secano. 

NÁ-AN-303. Francisco Garraus Miqueo, plaza 
Conde Rodezno, 12, tercero, Pamplona. 25,0. 325. 22. 
654. Llbor-Jiccano. 

NA-AN-304. Basi¡isa, Pedro M., Felisa Sarasibar 
Esquiro7, calle Cosmc y' Damián, 3. (Palacio), 
Ansoain. 28,0. 364. 22. 651 Labor secano. 

NA-AN-304 bis. Miguellnduráin Eugui, calle-San 
Sandrés, 2, Víllava. 28,0. 364. 22. 653. -. 

NA-AN-305. M. Carmen García Ramirez de la 
Piscina, caHe La Rioia, 6, noveno A, Pamplona. 110. 
1.430. 12. 652. Labor scrano. 

NA-AN-305 bis. Miguel Inp.uráin Euguí, calle San 
Andrcs. 2, ViI!ava. IID,O. 1.430. 22. 652. -. 

NA-AN-306. Ayuntamiento Ansoain, avenida 
Villa va, 17, Ansoain. 7,0. 91. -. -. Camino. 

NA-AN-307. Manuel Salcedo Izu, calle Conde 
Rode.no, 11, cuarto izquierda, Pamplona. 35,0. 660. 
22. 699. Labor secano. 

NA-AN-307 bis. Miguel (ndurain Eugui, calte San 
Andrés, 2, Víllava. 35,0. 660. 22. 699. -. 

NA-i\.N-308. Valentín Leranoz Isturiz, calle San 
CO~JllC y Damián, 5, Ansoain. 75,0. 890. 22. 646. 
labor secano. 

NA-AN-308 bis. Miguel Induníin Euguí, calle San 
Andrés, 2, Villa va. 75,0. 890. 22. 646. -. 

NA-AN-309. M. Nieves, Carlos, Joaquín Euguí 
Lópcz. callc Conde Rodezno, 7, séptimo; calle Conde 
Rodezno. 7, sexto (31003); calle San Ignacio 7, 
segundo (31 002), Pamplona. 75,0. 540. 22. 643. Labor 
scrano. 

NA-AN-309 1;lis. Miguel Induráin Euguí, calle San 
Andrés, 2, Villava. 75,0. 540. 22. 643. -. 

NA-AN-310. Miguel L., M. Carmen Irurita Rodrí
guC? (+), ralle EsteBa, 6, segundo izquíerda, Pam
plona. 0.0. 546. 22. 641. Labor secano. 

NA-AN-31O bis. Miguel Induráin Euguí, calle San 
Andrés, 2, Villa va. 0,0. 546. 22. 641. 

NA-AN-31O Coprop. Rafael lrurita. Rodríguez, 
calle- Yanguas y Miranda, 3, 'sexto (31002); Maravl1fa 
Irurita Rodriguez, plaza Fueros, 1, sexto (31013), 
Pamplona. 0,0. l. -. -. Labot secano. 

NA-AN-311. Tomás Leranoz Isturiz, calle San 
eosllle y Damián, 5, Ansoain. 47,0. 376. 22. 642. 
Lahor secano. 

NA-AN-3! 1 bis. Migue! Induráín Eugu!, calle San 
Andrés, 2, ViUava. 47,0. 376. 22. 642. -. 

NA-AN-3!7. Basilisa, Pedro M., Felísa Sarasibar 
Esquiroz, calle Cosme y Damián. 3 (Palacio). 
Ansoain. 0,0. 385. 22. 639. Labor sccano. 

NA-AN-312 bis. Miguel Induráin Euguj, calle San 
André$. 2, Villa va. 0,0. 385. 22. 639. -. 

NA-AN-313. Fermín Zabalza Moral. calle Carmen, 
35, primero, Pamplona. 85,0. !.l05. 22. 633. labor 
scrano. 

NA-AN-313 bis. Miguel lnduráin Eugui, calle San 
Andrés, 2, Villava. 85,0. 1.105. 22. 633. 

NA-AN-314. Basilisa, Pedro M., Felisa Sarasibar 
Esquiroz, calle eosme y Damián, 3 (Palacio)" 
Ansoain. 60,0. 780. 22. 632. Labor secano, 

NA-AN-314 bis. Miguellnduráin Euguí, calte San 
Andrés. 1, Yillava. 60,0. 780. 22. 632. -. 

NA-AN-315. Gobierno de Navarra, Departamento 
de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones, 
Servicio de Caminos, calle San Ignacio, 2, Pamplona. 
11,0. 2J6. -. -. Rda. Norte, carretera Anro. 

NA-AN-316. M. Sebasliana Urriza Larrea, calfe San 
Marcial (Artica-Navarra), Jesús Garcia Lamala, calle 
Uslarroz. 43, tercero, Pamplona., 55,0. 715. 22. 153. 
Labor secano. 

NA-AN-316 bis. Miguel Induráín Euguí, calle San 
Andrés, 2. Villava. 55,0. 715. 22. 153. -. 

NA-AN-317. Ayuntamíento Ansoain, avenida 
Villava, 27. Ansonin. 9,0.117. -. -. Camino. 

NA-AN-318. Basilisa, Pedro M., Felísa Sarasibar 
Esquirol:, calle Cosme y Damián, 3 (Palacio). 
An~oain. 70,0. 520. 22. 139. Labor secano. 

NA-AN-318 bis. Miguellnduráin Eugui, calle San 
Andrcs, 2, Villa va. 70,0. 520. 22. 139. -. 
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.'\c\-AN-31'.l. MIguel LrVltJ Larumbc, calle San 
Marcial-Artica. 14,0. 552. 22. t 38. Labor secano. 

NA-AN-J19 bis.. Mjguel lnduráin Euguí, calle San 
Andrés: 2. ViH~va. 24.0. 552. 22. 138, -. 

NA-AN-·320. Basilisa. Pedro M .• Felisa Sarasibar 
EsquiroL calle C'osme y Damián. 3 {Palacio), 
Anlmaln. 72,0.936.22. 136. Labor secano. 
NA-AN~J20 bis. Miguel Jnduráin Euguí, calle San 

Andrés. 2, Villa va. 72,0. 936. 22. 136. -. 
NA-AN~121. María Muroriz Asensio. calle San 

Sehnstián. sin número, Abarzuza. 65,0. 845. 22, 134. 
Lahor secano. 

NA-AN-321 bis. Miguel lnduráin Euguí, calle San 
Andrcs. 1, ViHava. 65,0. 845. 22. 134. -. 

'NA-AN-322. Casimira Oroz Ansoain, calle Doctor 
Antonio Simoncna. 8, quinto C, Pamplona, 0.0. 180. 
n. 538. Labor secano. 
NA-AN~322 bís. Miguel lriduráin, Euguí, calle San 

Andrés, 1, Villa va. 0.0. 180. 22. 538. -. . 
NA-AN-323. Basílisa, Pedró M., Felisa Sarasibar 

E$<luiroz. caUe, Cosme y Damián, 3 (Palacio), 
Ansoain. 31,0. 403. 22. 131. labor secano. 

NA-AN-323 bis. Miguel Jnduráin Euguí, calle San 
Andres. 2, Villava. 3-1.0. 403. 22. 131. -. 

NA-ANM314. Miguel L, M. Carmen lrurita Rodri
guel (+). calle Eslella, 6, segundo izqUierda. PamM 
pIona. 64,0. 832. 22. 13-0. Labor secano. 

NA-AN-324 bis. Miguel Induráin Euguí, calle San 
Andrc-s, 2, Villava, 64,0. 832. 22. 130. -. 

NA-AN-324 -CopÍ'op. _Rafael Irurita Rodríguez, 
calle Yanguas y Miranda, 3, sexto (31002); Maravillas 
lrurit::r-Rodriguez, plaza Fueros., 1, sexto (31013). 1,0. 
O. -. -. Lahor sec~no. 

NA-AN-315. Ba'iHisa, Pedro M., Felisa Sarasibar 
Esquiroz, calle ('osme y Damián. 3 (Palacio). 
Anwain. 53.0. 689. 22. 131. Labor secano. 
NA·AN-3~5 bis. Miguel"lnduráin Euguí, calle San 

Andrés, 2, Villava. 53,0.689. 22. 131. -. 
NA-AN-326. Ayuntami~nto Ansoain, avenida 

ViUavó,l,_27, Ansoain. 7,0. 91. -. -. Camino. 
'NA-A:\-327, Arturo Ferrer Galdeano, calle Este

lIa. 6, segundo derecha. Pamplona. 33.0. 429. 22. 
106. labor secano. 

NA-AN-327 bis. Miguel Tnduroin Euguí, cafle San 
-"'Andrés, 2, Villa va. 33,0. 429. 22. t06. 

NA-A~-328. Basilisa, Pedro M., Felisa Sarasibar 
EsquifOl. calle ('osme y Damián, 3 (Palacio), 
Ansooin. 86,0. !.lI8, 22. 107. Labor secano. 

N \~AN-328 bis, Miguel Induráin Euguí, calle San 
Andres, 2, ViIlaya. 86,0. Ll18. 22. 101. -. 

N <\-AN-329. Blanca Arraiza Garbalena (+ J, paseo 
Sarasnle, 5, 3.° derecha (31001); Marino Cañedo 
Argucllcs na, plaza Castillo, 2, 1.0 (310m)" Panl
pIona. 27,0. 351. 21. 101. Labor secano. 
N~-AN-329 Caprop. Pedro J. Arraiza Meoqui, 

paseo Sarasa¡c., 20, 9,° izquierda, (31001); José J. 
Arráiza Meoqui, calle Valle Baztán, 7 (31004), Pam
plona. 1,0. O. -. -. Labor secano. 

NA-AN-330. Manuel Salcedo 1m, calle Conde 
Rodc,zno, 11. 4.° izquierda, Pamplona. 15,0.195.22. 
wa. Labor secano. 

NA-AN-331. Ones. «Laincz Yerro, Sociedad. Limi
tád.:i>~, calle Monasterio Yarte, t. 6.° B. Pamplona. 
35,0. 45~. 22. 99. labor SC('ano. 

NA-AN-332. Basilisa, Pedro M., Felisa Sarasibar 
Esquiroz, calle ('osmc y Damián. 3 (Palacio), 
Anso;-¡in. 60,0. 780. 22. 115. Labor secano 

NA-Al\·331 biS. Mígucl Induráin Euguí, calle San 
Andrl's, 2, VJI/ava, 60.0. 780.,22. 115. -. 

NA-AN-331 José L. Goñ¡ Ciriza. calle s..1n Cosll1e 
y Dúmián, 11. Ansoain. 21.0. 273. 22. 114. Labor 
secano. 

NA-AN-J3J bis. Miguel Induráin Euguí, calle San 
Andrés, 2. VíH,¡va. 11,0. 273. 22. f 14, -. 

NA-AN-334. JwUl Nuin Euguí, calle Mayor. sin 
núnwro. Zandio. 30,0. 390. 22. 112. Labor secano. 
NA~N-335. DanicJ M. Baines García. calle Pau

lino Caballero, 14, 1.0, izquierda, Pamplona. 29,0. 
377. 12. 11 L Labor secano. 

NA-AN·33ó. Gobierno de Navarra-Dtpanamento 
de Ohras Públicas. Transportes y Comunicaciones; 
Servicia dt' Caminos. calle San Ignacio, 1, Pamplona. 
n.o.- 186 -. -. Ronda Norte-C'amínQ eaní. 

NA-AN-337. Francisca Ai2corbe (Jarro. Rosa Gara
yoW Aizcorbe, avenida Bayona, 36, 6.° e, Pamplona. 
34.0, 442. 12. 124. Labor secano. 
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NA-AN-338. Eustaquio, Agapito Martínez Jiméne.l, 
avenida Galicia, 12, 2.° D, 'Pamplona. 60,0. 780. 22. 
5 J O. Labor scrano. 

NA-AN·339. Saturnino Astiz IzazoQui, M. Sagrario 
Gaztambide Echarte, cuesta la Rcina, 3 izquierda, 4. 
° e Pamplona. 92,0. 1.196. 22. 509. Labor secano. 
NA~AN-340. Juan Maríezcurrena Ezcurra, calle 

Mayor, 28, Santesteban. 23,0, 299. -22. 507. Labor' 
secano. 

NA-AN-340 bis. Escuela Capacitación Agraria, ave
nida Villava. sin n!}mero. Villava. 23,0. 299. 22. 
507. ~. 

Municipio: AQ-Concejo Arlica (término 
municipal Bcrrioplano) 

NA-AQ-J. Concejo de Artica, calle San Mardal, 
Artica. 623,0. 3.738. -. -. Camino. 

NA-AQ-2. Antonio Tellechea Goyena, plaza 
Obispo Irurita, 5, Pamplona. 0,0. 350: 21. 316. Labor 
secano. 

NA-AQ-3. Concejo' de Artica. calle San Marcial, 
Artica. 0,0. 930. 21. 200. Labor SeGlno. 

NA-AQ-4. M. Socorro, Jesús, José M. Beriain 
Olavc, calle San Marcial, 29, Artica. 208.0. 1.248.21. 
191. Labor secano, 

NA-AQ-5. Bernardino, Filomena. Juan, Primitivo, 
Victoria, Carmen, Constantino Mina Larralde; José 
R. Mina At: Constantino Mina, calle, San Juan, 28 (+), 
Arozuri. 15,0. 75. 21. 189. Labor secano. 

NA-AQ-5 Coprop. M. Luisa Mina Larrafde, calle 
Anllar, 31. Pamplona. 1,0. O. -. -, Labor scrano. 

NA-AQ-6. M. Socorro, Jesús, Jost- M. Heriaín 
Olave, caIlc San Marcial, 29, Artica. 0,0. 350. 21. 188. 
Labor secano. 

NA-AQ-T M. Socorro, Jesús, José M. Beriain 
Ola ve. calle San Maf('iaI, 29, Artica. 10,0. 360. 21. 
183. Labor secano. 

NA-AQ-8. Miguel Erviti Larumbe, calle $.1n Mar
cial, 18, Artica. 135,0. 1.755. 21. 182. Labor secano. 

NA-AQ-9. Concejo de Artica, calle San Marcial. 
Artica. 10,0. 190. -. -. Camino. 

NA-AQ-IO. M. Socorro, Jesús, José M. Bcriain 
Olavc. calle San Marcial. 29, Artica. 12,0. 100. 21. 
616. labor secano. 

NA-AQ-Il. Severiano Vicente Vizcay, avenida 
Guipuzcoa, 41, Bernozar. 90,0. Ll70. 21. 615. Labor 
secano. 

NA-AQ--12. Severiano Vicente Vizcay, avenida 
Guipúzcoa, 41, Berriozar. 77,0. I.OO!. 21. 614. Labor 
secano. 

NA-AQ-13. Míguel Erviti Larumbe, calle San MarM 
dal, 18, Artica. 94,0. 1.222. 21. 613, Labor secano. 

NA-AQ-14. Concejo de Artica, calle San Mardal. 
Arlica. 5,0. 65. -. -. Camino. 

NA-AQ-15. José L Goñi Ciriza, calle San Cosme y 
Damián. 11, Ansoain. 59,0. 767. 11. 612. Labor 
secano. 

NA-AG-16. Gobierno de Navarra-Departamento 
de ,Obras Publicas, Transportes y Comunicaciones; 
Servicio de Camtnos, calle San Ignacio, 2, Pamplona. 
18,0. 234 -. -. Ronda Norte. 

NA-AQ-17. Concejo de Artíca, calle San Marcial, 
Artica.9,0. 117. -. -. Camino. 

NA-AQ-18. Gerardo Jericó Medrano, cal~ Mto. 
h-ache, 28, 2 C; Nícolás, Jacinta Pascual Martínez, 
calle '$.1ncho Ramírcz. 7. 4.°, A: avenida Sancho el 
Fuerte. 51, 7.°, Pamplona. 30,0. 390. 21. 176. Labor 
secano. 

NA-AQ-19. (,ongregac'ión Religiosas Misioneras de 
Santo Domingo, call:c Don Ramón de la Cruz, 4, 
Madrid. 18.0. 254. 11. 610< Labor secano. 

Municipio: PA-Pamplona 

NA-PA-5oo. «Inmobiliaria Miluce, Sociedad Anó
nima». plaza Obispo Irurita, 3, Pamplona. 23,0. 240. 
7. -849. Labor sccano. 

NA-PA-501. Ayuntamiento de Pamplona, plaza 
Consistorial. Pamplona. 115,0. 1.200. 7. 1.543. Labor 
secano, 

NA-PA-502. Juan Mariezcurrena Ezcurra, calle 
Mayor, 28, Santc-stchan. 25,~. 325. 6. 1.714. labor 
secano. 

NA-PA-S02. bís. Escuela de Capacitación Agraria, 
avenida VilJava, sin número. Villava. 25,0. 325. 6. 
1. 714. -. 
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NA·PA-503. Manu€'! Ferrer Galdiano. calle Estella. 
~, Pamplona, 30,0. 390. 6. 1.715. Labor secano. 

NA-PA-50J bis. Hermanos Beriain Ola ve, Artica. 
30,0, 390, 6, 1.715, -, 

NA-PA-504. Ramón Ferrer Galdíano, callr: Estella, 
6, Pamplona. 26,0. 338. 6. 1.716. Labor secano. 

NA-PA-505. Marl:8 Jáuregui Iribarren. calle Esqui
roz, 20. 7. D, Pamplona. 40.0. 520. 6. 1.717. Labor 
!>('cano. 

NA-PA-505 bis. Miguel Induráin Euguí, calle- San 
Andrés. 2, Villava. 40,0. 520. 6. 1.717. -. 

NA-PA-506. Fclicia Serracle Belzunegui, calle 
Vuelta "'ranzadi, 12, Pamplona. 67,0. 871. 6. 1.718. 
Labor secano. 

NA-PA-506 bis. Miguel Induráin Euguí. calle San 
Andrés, 2, Villava. 67,0. 871. 6. 1.718. -. 

NA-PA-507. Concepción Iriarte Ibáñcz, calle San 
Juan, 46, Burlada. 76.0. 988. 6. 1.722. Labor secano. 

NA-PA-507 bis. Javier lecumbcrri Goñi y herma
nos, calle San Juan, 22, Burlada. 76,0. 988... 6, 
1.722. -, 

NA-PA-50S. Basilisa, Pedro M., Fehsa Sarasibar 
Esquiroz, calle Cosme y Damián, 3 (PaJado), 
Ansoain. 75,0. 795. 6. 1.720. Labor st!cano, 

NA-PA-50S bis. Miguel Induráin Euguí, calle San 
Andrés, 2, VilIava, 75,0. 795, 6. 1.720. -. 

NA-PA-509. Ayuntamienoo de Pamplona, plaza 
Consistorial, Pamplona. 327,0. 2,289, -, -, Camino .. 

NA-PA-51O, Rosario Zabalza Moral. calle Redín, 2, 
2.0, izquierda, Pamplona. 49,0, 611. 6. 1.505. labor 
~ecano, 

NA·PA-51 L Gobierno de Navarra-Departamento 
de Obras Públicas, Transportes y Comunica{'ione~; 
Servicio de Caminos, calle San Ignacio, 2, Pamplona. 
28,0. 364. -. -. Ronda Norte. InL Psi. 

NA-PA-512. Ayuntamiento de Pamplona, plaza 
Consistorial, Pamplona. 147,0. 1.91 L -. -. Calle San 
Cristóbal. 

NA-PA-513. Gobierno de Navarra-Departamento 
de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones; 
Servicio de Caminos, calle San Ignacio, 2, Pamplona. 
24,0, ) 12 -. -. Ronda Norte, 

NA-PA-514. Ayuntamiento de Pamplona, plaza 
Consistorial, Pamplona. 300,0, 1.950, -. -, Carretera. 

NA-PA-SIS. Santos Planillo Torrellas, calle Buena
ventura Iníguez, S, entp. Pamplona (Navarra), y 
Gabino Torréns Zabalza, caUe Florida, 64, 1.0 1, 
Vitoria. 5,0, 140,6, 1.753. -. 

NA-PA-516, M. Jesús Echarte Aramburu, paseo de 
Sarasatc, 38, 6.°, D, Pamplona. 0,0. 300. 6~ 1,755. 
Labor secano, 

NA-PA-5I7. eO.T.U.P., calle Canal, sin número, 
Pamplona. 0,0. 240. 6. 1.915_ Labor stX:ano. 

NA-PA-SIR Gobierno de Navarra-Departamento 
de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones; 
Servicio de Caminos, calle San Ignacio, 2, Pamplona. 
57,0. 650 -. -. Ronda Norte, 

NA-PA-519. Ascensión Martiricorena Garda, caUe 
Estella, 8, 7,°, D, Pamplona. 58,0. 7S4. 6,1.784. Labor 
~ecano. 

NA-PA·519 bis, Escuela Capacitación Agraritl, ave
nida VilIava, sin número, Vitlava, 58,0. 7;4. 6. 
1.784, -, 
NA~PA~520, Carlos Euguí López, plaza Conde 

Rodezno, 7, 4.0, Pamplona. 36,0. 468. 6.1.783. Labor 
~cano. 

NA-PA-52!. Elisa Larrea Viscarret, calle La Trini
dad, 18, Arre. 21,0: 273. 6. 1.782, Labor secano. 

NA-PA-52I bis. Javier P'.tlcrnain Uil7.Úe, Anoz. 
21,0. 273, 6. i. 782. -. 

NA-PA-522, Marcos Vidaurreta Gurbindo, calle 
Mayor, 97, Villava, 16,0.208.6.1.781. Labor secano. 

NA-PA-522 bis. Javier Lecumberri y hermanos, 
calle San Juan, 22, Burlada. 16,0. 208. 6. 1.781. -. 

NA-PA-523, Basilisa, Pedro M., Felisa Sarasibar 
Esquiroz, calle Cosme y Damián, 3 (Palacio), 
Ansoain. 16,0. 208, 6. 1.780, Labor SfX:ano. 

NA-PA-523 bis. Javier Lecumberri y~ hermanos, j 

lalk &tn Ju&n. 22, Burlada. 16,0. 208.6. 1.780. _. . 
NA-PA~524. Concepción lriarte Ibáñcz, calle San 

Juan. 46, Burlada. 32,0.416, 6. 1.779. Labor secano. 
NA-PA-524 bis, Javier Lecumberrí y hermanos, 

calle San Juan, 22, Burlada, 32,0, 4t6. 6. 1.779. -, 
NA-PA-525. Rosario Zabalza Moral, calle Red:n, 2, 

bY, izquierda, Pamplona. 55,0, 715. 6. 1.778. Labor 
Si:"cano. 
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NA~PA-525 bis. Javier Lecumberr! y hermanos, 
calle San ,Juan. 22, Burlada. 55,(1.. 715. 6.1.778.-. 

NA-PA·526, Juana M. Gucretldiam Pabollct, plaza 
Juan, XXIH, 1. 8.°, izquierda, escalera ¡, Pamplona. 
76,0. QS8. 6. 1.777. Labor s('cano. 

NA·PA-526 bis. Javier Let'umbcrri y hermanos, 
cané San Juan. 22, Burlada. 76,0. 988.6, 1.771. .. 

Municipio: VI-Villava 

NA-VI-3oo. Ayuntamiento de Víllava. calle Mayor, 
22, Villava. 470,0. 1.440. -. -. Camino, 

NA-VI-3(}1. Hermanos Jlzarbe Cenoz (+), Att.: 
Carmen Ibarbe Cenoz, colonia San Francisco, 3, 
ViUava. 2'5,0;.325. i. 484. labor secano. 

NANI-301 Coprop. Hermanos IIzarbe ('enol (+), 
Att.: M, Josefa flzarbe Echarri, coloma San Francisco, 
41, VilIava. 1,0. O. -. -. Labor secano. 
• NANJ~301 Coprop. '1. losé A., Pilar Mur rzarbe y 
Josefa Uzarbe Saldoni, calle Mayor, 20, ViIlava. 1,0. 
O. - .. -. labor secáno. 

NA-VI-302, Desconocido. 15,0, 195. l. 485, Labor 
secano. 

NA-VI-303. Gregorio Aldunatc Bengoechea, calle 
Mayor, 2S, Burlada. 35,0. 410. 1. 608. L.abor secano, 

NA·VI·304, Benjamín Armcndariz Oscoz, calle 
Mayor, 81. L°, izquietda, ViHava. 98,0. 1.174, L 482. 
Pastos. 

NA-VI-30S. Ayuntamiento de ViIlava, calle Mayor, 
22, Villava. 4,0. 52. -. -. Camino. 

NA-VI-306. Ayuntamiento de ViUava. calle Mayor, 
22, Villava. 40,0. 1.160. L 508. Erial-pa$tos. 

NA-VI-307. Ayuntamiento de Villa va, calle Mayor. 
22, ViIlava. 10&,0,654, 1. 504, Monte bajo. 

Ri'lacián concreta e indívíduah zada d(> hiclles y dere
chos afectados por instalaciones lluxillllrcs, con expre· 
sión de número de finca, tiJular y dómicilio, afección: 
SuperfiCie a expropiar. servidumbre (1(' paso (m('tros 
lineales) y QCupadóff temporal (metros cuadrados); 

datos catastrales: Poligono, parcela y naturaleza 

Municipio: AE·Arre ' 

NA~AE-IS2PO. Concejo de Arre, Arre. 4. 0,0. O. 15. 
634. Pastos--soto. 

Municipio: PA-Pamplona 

NA~PA-500PO. «Inmobiharia Miluce. Sociedad 
~~nima-», plaza Obispo Irurita. 3, Pampkma, 4, 0,0, 
{l. 7. 849. Labor St.'>('ano, 

Municipio: VI-Villava 

NA-V.P-30IPO. Hermanos Izarbe Ceno? (+), An.: 
Carmen lzarbe Cenoz, coJonia San Francisco, 3, 
ViUava. 4< 0.0. O. l. 484. Labor SL'Cano. 
NA~Vl-3mPOCOP. Hermanos barbe Echarri (+), 

Att.: M, Josefa harbe Echam, colonia San Francisco, 
4t, Villa-va, 0, _'I;U. O. -: -. Labor secano. 

NA-VI-301POCOPL lcs~ A., Pitar Mur fzarbe y 
Josefa lzarbeSaldrini, caUc Ma}:_:·r, 20, VilIava, O. 1,0. 
O. -. -, labor 5eca:no. 

ADMINlSTRACION LOCAL 
Diputaciones Provinciales 

CORDOBA 

ExpropüUlones 

El Pleno de esta excclentísima Diputacían Provin
cial de Córdoba, en Sl.'Sjón extraordinaria celebrada el 
dia 5 da septiembre de 1991, acordó la iniciación de 
expt>diente de expropiación fon:o~ para la (wupadón 
de bienes. de los aftctados por el pro.)eclO d..: obra!. del 
«Desdoblamiento del ramal Moriles.--Monturque», de 
los tmn-inos muniCipales de Motiles, Monturque y 
Lucena (Códoba); obra incluida oon el numero 16 en 
el. Plan: Provincial -~ Q)operaciÓtl a las Obras y 
Servicios Municipales de 1991. siendo objeto de dicha 
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expropiación los Que se describen en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba» número 32, de 8 
de febrero de 1991. 

El levantamiento de actas previas a la ocupación 
tendrá lugar el noveno dia hábil, que caso de coincidir 
en sábado, se trasladará al primer día hábil siguiente 
a partir de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», a la~ diez horas, en el 
Ayuntamiento de Moriles, sin perjuitio de trasladarse 
a los telYenos si así se estimase conveniente, pudiendo 
los interesados y hasta la -indicada fecha del levanta
miento de actas previas formular, por escrito, ante 
esta excelentísima Diputación Provincial de Córdoba 
las alegaciones que consideren oportunas, al solo 
efecto de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los propietarios y bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

Córdoba. 13 de febrero de 1 992,-EI Presí
dente,-2A3ú-E. 

Ayuntamientos 
MONTORNES DEL VALLES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
52.2 de la Ley pe Expropiación FOrlosa, la Alcaldía
Presidencia ha resuelto señalar el día 18 de marzo de 
1992, a las once horas y en la Casa Consistorial, para 
el levantamiento -de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la ejecucion del 
proyecto de planta depuradora de aguas residuales de 
Montornés del Vallés. 

Identificación de la finca: Porción de terreno de 
6,63 hectáreas de superficie, sita en el Manso Fanosa, 
término municipal de Montornes del Vallés, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Granollers al tomo 
21, folio 244, finca 86, 

Lo que se hace pUblico para general conocimiento 
y en particular de. los afectados por el expediente 
expropiatorio: Doña Anna Roca Portet, herederos de 
don Antonio Roca Portet. como propietarios de los 
terrenos, y don Joan Costa Pedragosa y don Pau 
Torres Guasch, como arrendatarios., quienes han sido 
citados individualmente, 

Montomés del Valles. 27 de enero de 1992,-El 
Alcalde, Esteban López Torreblanca.-863-A, 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Por Decreto 128/1991, de 3 de diciembre, de la 
Consejería de Presidencia f Trabajo de la Junta de 
Extremadura (<<Diario Oficial de Extremadufa» 
número 95, de 10 de diciembre de 1991). se declara la 
urgente ocupación por el Ayuntamiento de Vilta
franca de los Barros del bien necesario para la 
ejecución de la obra deconstrucción de una nave para 
almacén de materiales, y que se concreta en el 
siguiente: 

Edificio pajar y corralón en carretera de Ribera, 
antes calle General Monasterio, 43, con una superficie 

. de 607 metros cuadÍ'ados, segúp; registro, y 600,26 
metros cuadrados. según reciente medición, Linda: 
Por la derecba entrando. con Joaquín Rodríguez 
Gómez; izquierda, José GsTCia Suárez, y fondo. con 
Manud Lemus Rod-riguez. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almendralejo, al folio 160, tomo 
Ll45, libro 185' de VíUafranca de los Barros, finca 

. número 11.369, inscripción l.a 
Por Resolución de la Alcald,ia de fecha 7 de enerO 

de 1992 se ha acordado ,el levantamiento del acta 
previa a la ocupadón del bien afectado, fijándose para 
dicho levantamiento las diez horas del décimo día 
hábil síguiente al de la publicación del edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», lo que se llevará a efecto 
en el lugar donde se ubica dicho bien, sin perjuicio de 
tras!ada.{sc posteriorrÍlente a las dependencias munid
paJe .. para la redacción material de la misma. 

1..0 Que se nace público eL cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 52.2 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Villafranca de los Barros, 7 de enero de 1 992.-EI 
Alcalde, José Espinosa Bote.-1l5-A 


